
Verbal 2023-00180 

 

CONSTANCIA: 

 

El término de ejecutoria del auto del 11 de octubre pasado, transcurrió 13, 17 y 18 de los 

mismos mes y año, siendo inhábiles 14, 15 y 16. 

 

Dentro de ese lapso, la apoderada de la codemandada María Carolina Posada Molina, 

presentó solicitud de complementación de dicha providencia. 

 

También se deja constancia de que tanto la titular del Juzgado como el secretario 

realizaron labores de escrutinio del 29 de octubre al 3 de noviembre de 2023 y del 29 de 

octubre al 2 de noviembre respectivamente; con motivo de las Elecciones Territoriales 

del 29 de octubre del año en curso, según designación realizada mediante Acuerdo 004 

del 29 de septiembre de 2023, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira (Art. 157 del Decreto Ley 2241 de 1986 “Por el cual se adopta el Código Electoral”). 
 

Pereira, 7 de noviembre de 2023. 

 

A DESPACHO de la señorita Jueza, en la misma fecha. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso verbal 2023-00180, se resuelven los diferentes memoriales allegados, 

así: 

 

1.- Agréguense a las presentes diligencias los documentos del expediente penal que envía la 

Fiscalía 41 que obran en los archivos digitales 022 y 023, los mismos, se dejan en 

conocimiento de las partes y en el momento procesal oportuno, se les otorgará el respectivo 

valor probatorio. 

 

2.- La apoderada de la señora María Carolina Posada solicita la complementación de la 

providencia del 11 de octubre pasado (Archivo digital 025) por cuanto dice que se omitió 

manifestar que dicha codemandada, también contestó oportunamente el libelo, ya que como 

profesional del Derecho lo hizo en representación de aquella y del señor Gabriel Raúl 

Molteni. 

 

Pide entonces que se dé por contestada oportunamente la demanda por parte de la señora 

Posada Molina. 

 

Para resolver la petición, basta con realizar una lectura detenida del auto en mención, visible 

en el archivo digital 021, para determinar que no hay lugar a realizar ninguna 

complementación. 

 

Lo anterior, porque el Despacho sí tuvo presente que se había contestado la demanda a 

nombre de la señora María Carolina Posada, sin embargo, al verificarse que no existía 

constancia del día en que fue notificada y no era posible contabilizar los términos para 

determinar si su contestación había sido oportuna o no; se dio aplicación al art. 301 del C.G.P. 

y se tuvo por notificada por conducta concluyente, otorgándole el respectivo término de 

traslado, ello también, para efectos de no vulnerar su derecho a la defensa ni el debido 

proceso. 



Verbal 2023-00180 

 

De igual manera, puede verse que a la demandada, no obstante dársele la oportunidad para 

contestar, término que además, está corriendo, se le advirtió que si al finalizar el lapso 

otorgado en el auto del 11 de octubre de 2023, no había pronunciamiento de su parte, se daría 

trámite a la documentación ya presentada por su apoderada. 

 

Para tales efectos, le transcribo la parte pertinente de la mencionada providencia: 

 
“… Como no se ha aportado la notificación de la señora María Carolina Posada Molina y ésta allegó 

poder y contestación de la demanda, se considera que es procedente darle aplicación al art. 301-2 del 

C.G.P., (…). 

 

… puede, por intermedio de su apoderada, si lo considera necesario, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la presente notificación, solicitar la remisión del expediente, vía correo electrónico. 

Vencido este lapso comenzará a correrle el término de 20 días para contestar. 
 

De guardar silencio durante el lapso concedido, se tendrá en cuenta la contestación que ya obra en las 

presentes diligencias”. (subraya fuera de texto). 
 

De acuerdo con todo lo narrado y como se observa que no hay lugar a hacer la 

complementación del auto del 11 de octubre, en la forma solicitada por la apoderada de la 

señora Carolina Posada, se niega su solicitud, de conformidad con lo indicado en el art. 287- 

3 del C.G.P. 

 

3.- Se deja en conocimiento de las partes y para los fines legales pertinentes, la comunicación 

procedente de la ORIP de esta ciudad, la cual obra en el archivo digital 026. 

 

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Juez. 

E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 169 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Pereira, Risaralda, 08 de noviembre de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 



Respuesta oficio 897 de fecha 02/10/2023 

Jose Jair Vallejo Betancourt <jose.vallejo@supernotariado.gov.co> 

Vie 27/10/2023 10:07 

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

1 archivos adjuntos (418 KB) 

image47566.pdf; 

 

En el archivo PDF encontrara la respuesta emitida por esta oficina 2902023EE002259 
 

De la manera más atenta, cabe recordar que este correo es meramente 
informativo y destinado para enviar las respuestas emitidas por esta oficina, el 

correo asignado para recibir y atender cualquier tipo de "Inquietud, Solicitud, 
Petición y/o Radiación." Es: ofiregispereira@supernotariado.gov.co 

 
Feliz día. 

 

Jose Jair Vallejo Betancur 
Técnico administrativo 3124 / 16 
Oficina de Registro de Pereira 
Pereira Risaralda 

Supernotariado 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 

imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales 

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido 

este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y 

bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 

información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o 

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y 

está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente 

responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para 

revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido 

este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la 

amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
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